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Secretaria: 
 

Pasa a despacho, a fin de proveer. 

Guadalajara de Buga, 06 de febrero de 2023 

 

Wilmar Soto Botero 

Secretario 

INTERLOCUTORIO No. 129 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), ocho (08) de febrero de dos 
mil veintitrés (2023). 

Vencido el término de traslado del Informe socio-

Familiar y notificados los parientes dentro de este proceso Verbal de Privación 

de la Patria Potestad respecto a la menor MARLYN PEREZ SALAZAR, 

promovido a través de apoderada judicial por la señora MANUELA SALAZAR 

GOMEZ en contra del señor ARLINTON ONAIDER PEREZ JIMENEZ; considera 

el despacho que es del caso señalar fecha y hora para que tenga lugar la 

audiencia contemplada en los artículos 372 y 373 del C. General del Proceso 

y hacerse los ordenamientos propios de este asunto. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

R E S U E L V E :  

1o) TENER por NO contestada la demanda por parte 

del demandado ARLINTON ONAIDER PEREZ JIMENEZ. 

2o) SEÑALAR la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 

P.M.) del día JUEVES DIECIOCHO (18) DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo la audiencia prevista en los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. 

3o) DECRETAR como pruebas las siguientes: 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

3.1.1 PRUEBAS DOCUMENTALES: 

• Registro civil de nacimiento de la niña M. P. S. 

• Acta de conciliación No 040 de 14 de abril de 2021, emitida por la 

Comisaría de Familia de esta ciudad. 

 

3.1.2. PRUEBAS TESTIMONIALES: 
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Recíbase en declaración a LUIS GONZALO BOLÍVAR 

MENDOZA y LESLY ZORANYI SANTACRUZ MUÑOZ. 

3.2. PRUEBAS DE OFICIO: 

Recibir en declaración a la abuela materna de la niña 

M.P.S, señora MARÍA GLADYS SALAZAR GÓMEZ.  

4º) Dese a saber a las partes y a los apoderados que, 

pueden presentarse personalmente a sala de audiencias dentro de las 

instalaciones de este despacho o de manera virtual y es su deber actualizar su 

correo electrónico y número de teléfono; así mismo la obligatoria asistencia a 

dicha audiencia a través de los medios tecnológicos o de forma presencial; de 

conformidad con los artículos 2º y 3º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Por lo tanto, el despacho remitirá al correo electrónico de las partes, el link 

correspondiente para el ingreso a la plataforma virtual Lifesize que se destinará 

para tal fin. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE: 

El Juez,  
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